
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2023-00075-00 

Auto No. 829 

 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda VERBAL de PRIVACION DE LA PATRIA 

POTESTAD propuesto por MYRIAM YOLANI ALDANA QUIÑONES contra 

ORLANDO DURAN ALVAREZ, toda vez que presenta el siguiente defecto: 

Deberá relacionar los parientes por línea paterna del menor N.D.A. que 

deben ser oídos, conforme al contenido de los artículos 395 del C.G.P., 

inciso segundo, en el orden que establece el 61 del CC., de quienes se 

aportará su nombre completo, dirección y parentesco. 

En consecuencia, el juzgado,  

RESUELVE:  

1. INADMITIR la anterior demanda para que el término de cinco (05) días, 

subsane el defecto anotado so pena de ser rechazada.  

2. RECONOCER personería suficiente a los Drs. OSCAR ANDRES ACOSTA 

ORTIZ, con T.P. 313.974 del C.S.J, y VIRGINIA ANDREA GUTIERREZ 

VALENCIA con T.P. 125.820 del C.S.J respectivamente para que actúen 

como apoderados de la demandante, el primero como principal y la segunda 

como suplante conforme al poder conferido, advirtiendo que en ningún caso 

podrá actuar simultáneamente (Art. 75 del C.G.P 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 


